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NOTA PUNTO «I/A» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la 
actuación de la Unión tras su adhesión al Acta de Ginebra del Arreglo de 
Lisboa relativo a las Denominaciones de Origen y las Indicaciones 
Geográficas (primera lectura) 

- Adopción del acto legislativo 

 = Declaraciones 
  

Declaración de la Comisión sobre la posible ampliación 

de la protección de las indicaciones geográficas de la UE a productos no agrícolas 

La Comisión toma nota de la Resolución del Parlamento Europeo, de 6 de octubre de 2015, sobre la 

posible ampliación de la protección de las indicaciones geográficas de la Unión Europea a 

productos no agrícolas. 

En noviembre de 2018, la Comisión lanzó un estudio para obtener más pruebas económicas y 

jurídicas sobre la protección de las indicaciones geográficas no agrícolas en el mercado único, como 

complemento de un estudio de 2013, y para obtener más datos sobre cuestiones como la 

competitividad, la competencia desleal, la falsificación, las percepciones de los consumidores, los 

costes y beneficios, así como sobre la eficacia de los modelos de protección de las indicaciones 

geográficas no agrícolas a la luz del principio de proporcionalidad. 
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De conformidad con los principios de la iniciativa «Legislar mejor» y con los compromisos 

establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la 

legislación, la Comisión examinará el estudio, así como el informe acerca de la participación de la 

Unión en el Acta de Ginebra, tal como se contempla en el artículo relativo al seguimiento y la 

revisión del Reglamento sobre la acción de la Unión tras su adhesión al Acta de Ginebra del 

Arreglo de Lisboa relativo a las Denominaciones de Origen y las Indicaciones Geográficas, y 

valorará las posibles medidas futuras. 

Declaración de la Comisión 

sobre el procedimiento establecido en el artículo 11, apartado 3, del Reglamento 

La Comisión observa que, si bien el procedimiento establecido en el artículo 11, apartado 3, del 

Reglamento es una necesidad jurídica dada la competencia exclusiva de la Unión, puede sin 

embargo afirmar que, en el contexto del actual acervo de la UE, tal intervención de la Comisión 

sería excepcional y debidamente justificada. Durante las consultas con un Estado miembro, la 

Comisión redoblará sus esfuerzos para resolver, junto con el Estado miembro, cualquier inquietud, a 

fin de evitar emitir un dictamen negativo. La Comisión señala que cualquier dictamen negativo 

sería notificado por escrito al Estado miembro y, de conformidad con el artículo 296 del TFUE, 

estaría motivado. La Comisión desea señalar, además, que un dictamen negativo no impediría la 

presentación de una nueva solicitud relativa a la misma denominación de origen, si los motivos del 

dictamen negativo han sido debidamente corregidos o han dejado de ser aplicables. 
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